
    
TRASLADO SECRETARIAL  

Conforme al artículo 110 del Código General del Proceso, se fija el siguiente traslado:  
_____________________________________  

  
RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

 
05001 31 03 022 2021 00333 01 

 
 

05001 31 03 003 2015 00510 02 
 

 
05001 31 03 010 2021 00206 03 

 
 

05001 31 03 015 2013 00837 01  
 
 

05001 31 03 015 2019 00459 01 

 
 
 

 

 
DECLARATIVO 

 
 

DECLARATIVO 
 

 
EJECUTIVO 

 
 

DECLARATIVO 
 
 

DECLARATIVO 

 
 

 

 
LUCIA ARGEMIRA GOMEZ POSADA 

 
 

JURG PAUL HALLER 
 

 
CLINICA MEDICAL 

 
 

LUCILA GRAJALES MONSALVE 
 
 

SUPERPOLO SAS 

 

 
MARIA EUGENIA MARIN OSORIO 

 
 

JOSE MARIA CASTRO SILVA Y 
OTRO 

 
ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA 

EPS S.A.S. 
 

IPS SALUDCOOP 
 
 

VICTOR HUGO TRUJILLO CASTRO 

 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 

APELACIÓN 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 
APELACIÓN 

 
SUSTENTACIÓN DEL RECUROS DE 

APELACIÓN 
 

SUSTENTACION DEL RECURSO DE 
APELACIÓN 

 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 

APELACIÓN 
 

     
Se fija el 14 de marzo de 2023 y corre por el respectivo término, a partir del día hábil siguiente.   
  

Medellín, 14 de marzo de 2023 

 
 

 
ALEJANDRA GIL SALAZAR 

Secretaria 


